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Giudad de México, a 19 de marzo de 2019
S G/D G J yE L/RPA/ALC/0 0 49 I 201 I

Asunto: se remite respuesta a Punto de Acuerdo

D¡P. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE IVIÉX¡CO
PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio DGJG/089112019 de
fecha 14 de marzo de 2019, signado por el Lic. Tomas Noguerón Martínez, Director
General Jurídico y de Gobierno en la Alcaldía de Tláhuac, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDPPOPA/CSP/4003/201 8.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

A A ENTE

Ltc. GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETANíA OC GOBIERNO DE LA CIUDAD DE UÉXICO
ce-leq is@secqob.cd mx.qob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. J¡mena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios: 12389117520
Lic. Tomás Noguerón Martínez.- Director General Jurídico y de Gobierno en la Alcaldía de Tláhuac.
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Tláhuac, Ciudad de México , a 14 de marzo de 2019

Lrc. cusrAvo vELA sÁrucnez
DrREcroR GENERaI ¡uníorco Y
DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA
sEcRETAnin oe coBrERNo
DE LA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE

Me refiero a su oficio No. SG/CEL/PA/CCDMX/0004.5/2019 de fecha 3 de enero del

año en curso, mediante el cual comunica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución, aprobado por el Congreso Local el 26 de diciembre de 2018.

Al efecto adjunto copia del oficio No. ATH/20812019, signado por el C. Alcalde en Tláhuac,

Prof. Raymundo Martínez Vite, dirigido a la Dra. Marina Robles García, Secretaria del

Medio Ambiente, mediante el cual se atiende el Punto de Acuerdo de referencia en

términos de las competencias del Órgano Político Administrativo de ésta Demarcación.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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Con v Prin as, Tl,áhuac crece contigo
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c.c.p.- Lic. Paola Becerra Silva.- Secretaria Particular de la Secretaria de Gobierno de c
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Con ftonestídal y yríncíyíos, ffá,ñuac crece contí6o.
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Prof. Raymundo Martínez Vite.- Alcalde en Tláhuac.
Lic. Juan Alvarez Martínez.- Director de Ordenamiento Jurídico del Desarrollo
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llc¡rlolarr-Á,Lurc
Av. Tlóhuac anq. Nlcolúe Brsvo.
Bo. L<¡ Asunclén, Tlóhuoc,
c.p. lsooo.
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Tþt.589e3A50
ww w.tlöhuqc.cdmx,gob.mx
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de México, a 12 de marzo de 2019

1

U DE MÉX
E ENTE

Ëstimada Secretaria:

Hago referencia al Punirr de Acr¡erdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado en el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en sesión celebrada el 26 diciembre de
2!|'18, que en su parte conducente a la literalidad establece:

"TERCERO: SE SOLICITA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LAS
13 ALCALDíAS RESTANTES, PARA QUE CON BASE A SUS ATRIBUCIONE$
LLFVEN A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE QUE SE
¡MPL.EMENTEN LOS PLANES VERDES EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES,
EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, CON EL FIN DE PROTEGER EL RIco PATRIMoNIo GULTURAL Y
NATURAL QUE POSEEN y LA CALTDAD DE V|DA DE SUS HABTTANTES" (StC).

En razón de lo anterior, con fundamento en los Artículos 4A y 52 de la Ley Orgánica cic
Alcaldías de la Ciudad de México, me permito solicitar a usted, se sirva establecer día u
hora para poder revisar con su equipo de trabajo y las instancias gubernamentaiel.
competentes en la materia, la revisión de la política ambiental para las demarcaciones
rerritcriales, así como la implementación, en su caso, de los Planes Verdes Territoriales;
con la finalidad de fortalecer el patrimonio cultural y natural con que se cuenta en cade
demarcación y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Lo anterior, a fiii,rde dar al Punto de Acuerdo en cita. ìrlJr-.

ro AMRÌË1f'#EF;F{$ tH l,-+
ICO tit-rii-,'{i¡ DË e{äXlt$

.lr. I

Sin otro particulâr, le e
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ATENT NTE
Çcrt

saludo
DEL TlEÐIO
AMBIFNT È
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PROF. RAYM DO MARTíruEZ VITE
OFICI.JA DE

LA sEçR€lARrlh

ALCALDE EN TLÁHUAC

C.c.p. Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda.- Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México.
Lic. Paola Becerra Silva.- Secretar¡a Particular de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México.
Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez.- D¡rector General Jurídico y de Enlace Leg¡slativo de la Secretaría de Gob¡erno de la C¡udad de
Méx¡co.
Lic. Tomás Noguerón Martínez.- Director General Jurídica y de Gobierno,

4f 
ic. Juan Alvarez Martínez.- D¡rector de Ordenamiento Jurídico del Desarrollo Urbano.

BNÆhu#hM.memr
ALCALDitÐüArtiuAc
Av. Tlóhuoc esq. r.licolús Brqvo. I Tel.5AGê3A5O

:î.iåfü:"iôn, 
Tlóhuoc, I www"tlqhuqc.cdmx"gob.m x Con ñonest¡da.{ y yríncíyías, ffáfluar crece contígo.

Pr¡¡ €0*lfúl@C c rece r on Ír gol4-qDrprFÉrco
lcÆ.Hn¡rurc

n n n n n fiì n rù 6ì n n n n n n rî fîl fil ril n rù riì n ril n n rù rî n n rî n n n n n n n n n n fî n rù n n n fi



&ftffiHâ &tïffi"ffi.
oFtctoNo. ArH/ Pû8 t2o1s

Tláhuac, Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019

DRA. MA
SEC IA E IO AMBIENTE

ctu MEXTCO
RES TE

Estimada Secretaria:

Hago referencia al Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado en el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en sesión celebrada el 26 diciembre de
2018, que en su parte conducente a la literalidad establece:

"TERCERO: SE SOLICITA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LAS
13 ALCALDíAS RESTANTES, PARA QUE CON BASE A SUS ATRIBUCIONES
LLEVEN A CABO LAS ACCIONES NECESAR¡AS A EFECTO DE QUE SË
IMPLEMENTEN LOS PLANES VERDES EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES,
EN COOROIruNCIÓI.I CON LA SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXIGO, CON EL FIN DE PROTEGER EL RICO PATRIMONIO CULTURAL Y
NATURAL QUE POSEEN y LA CALTDAD DE V|DA DE SUS HABTTANTES" (SrC).

En razón de lo anterior, con fundamento en los Artículos 40 y 52 de la Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de México, me permito solicitar a usted, se sirva establecer día y
hora para poder revisa¡ con su equipo de trabajo y las instancias gubernamentales
competentes en la mateiria, la revisión de la política ambiental para las demarcaciones
territoriales, así como la implementación, en su caso, de los Planes Verdes Territoriales;
con la finalidad de fortalecer el patrimonio cultural y natural con que se cuenta en cada
demarcación y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Lo anterior. a fin de dar' ..:i,.
, ::'

cum iento al Punto de Acuerdo en cita

Sin otro particu le saludo

ATENTA NTE
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PROF. RAYM DO MARTíruEZ VITE
ALCALDE EN TLAHUAC

C.c.p. D¡p. Jogé de Jesús Martín del Campo Castañeda.- Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México.
Lic.#{ola Becerra Silva.- Secretaria Particular de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de Méx¡co.

¡6 Lu¡s Gustavo Vela Sánchez.- Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México.
Lic. Tomás Noguerón Martínez.- Director General Jurídica y de Gobierno.
Lic. Juan Alvarez Martínez.- Director de Ordenamiento Jurídico del Desarrollo Urbano.

arcoro?x@kne
Av. Îlóhuoc erq. NlcJås Brrrvo. I Tel. 58623250
Bo. Lu.l\sunc¡én, Tlóhuoc, | **-*lohuoc.cdmx.gob.mx Con lãonestídal y yríncþíos, ffåfiuac crece contígo,
c.P. r3ooo. I
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